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Régimen de Origen No Preferencial - Modificaciones 
RESOLUCIÓN 74/2019 (MPyT)

Por medio de esta resolucion se sustituyen los Artículos 5°, 

20°, 24°, 31°, 32°, 33°, 34°, y 36° de la Resolución N° 

437/07 del ex Ministerio de Economía y Producción y sus 

modificaciones (Régimen de Origen no Preferencial).

Régimen de Origen No Preferencial - Desconocimiento de Origen (NCM 7016.10.00)
RESOLUCIÓN 4/2019 (MPyT)

Se desconoce el origen declarado de las plaquitas de vidrio 

clasificadas en la posición arancelaria de la Nomenclatura 

Común del Mercosur (N.C.M.) 7016.10.00, exportadas a la 

República Argentina por la firma CLAY CERAMIC 

INDUSTRY SDN BHD e importadas por la empresa 

FTALOSUR S.A., mediante el Despacho de Importación Nº 16 

092 IC04 027895 M (de fecha 4 de marzo de 2016), por no 

cumplir con las condiciones para ser consideradas originarias 

de MALASIA, en los términos de lo dispuesto por los Artículos 12 

y 16 de la Resolución N° 437/07del ex MEy P.

Productos Lácteos y Derivados a Venezuela - Distribución del Cupo 
RESOLUCIÓN 49/2019 (MPyT)

Se distribuye la cantidad de 9.496 Toneladas de productos 

lácteos y sus derivados, conforme al Anexo I, que forma 

parte de la presente medida.

Dicha cantidad se deberá ingresar a la República de Venezuela 

hasta el 31 de diciembre de 2019.

Productos Lácteos y Derivados a Colombia - Distribución del Cupo 
RESOLUCIÓN 50/2019 (MPyT)

Se distribuye la cantidad de 2.268 Toneladas de productos 

lácteos y sus derivados, conforme al Anexo I que, forma 

parte de la presente medida.

Dicha cantidad se deberá ingresar a la República de Colombia 

hasta el 31 de diciembre de 2019.

Reguladores de Presión Domiciliarios - Norma NAG-235 - Actualización
RESOLUCIÓN 61/2019 (ENERGAS)

Se resuelve invitar a las Licenciatarias del Servicio Público 

de Distribución de gas, Organismos de Certificación, 

fabricantes e importadores de los productos relacionados 

con los reguladores de presión domiciliarios, terceros 

interesados y al público en general, a expresar sus 

opiniones y propuestas, conforme se ha expuesto en los 

Considerandos precedentes, respecto del contenido del 

proyecto de actualización para sustituir la Norma NAG-235 

(1995) “Reguladores de presión domiciliarios”, que como Anexo 

I forma parte integrante de la presente.

Bienes de Extranjeros que Obtengan Residencia y de Argentinos que Retornan al Pais 
RESOLUCIÓN GENERAL 4420/2019 (AFIP)

Por medio de esta norma se resuelve que se sustituye el 

inciso a) del Artículo 11 de la Resolución General N° 3.109.

La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación 

en el Boletín Oficial.
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